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Núm. 11,

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Seiiorcs Suscritores, 
y jo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

ÍOUtn OFICIAL HE VAllABOUlt
del Jl^artes 25 de Enero de 1855.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 17.

Real orden prorogando hasta el 3i del actual el término señalado 
para cangear el papel Sellado del año último por otro de la 

misma clase.

Gobierno de la provincia de J^aUadohd.

La Dirección general de Fábricas de efectos 
estancados, casas de moneda y minas con fecha 17 
del actual me comunica la Real orden siguiente 
que la ha sido pasada en 15 del actual.

„La Reina (Q. D. G.) en vista de lo propuesto 
por esa Dirección se ha servido prorogar hasta el 
31 del mes actual el término señalado para que 
los particulares ó funcionarios públicos puedan 
cangear el papel Sellado del año último por otro 
de la misma clase. Pasada esta proroga será reco
gido sin indemnización y á reserva de lo que cor
responda, con arreglo al Pteal decreto de 8 de 
Agosto de 1851 y la Instrucción de 1.^ de Octubre 
del mismo año.”

Lo que se publica en el Boletin ofcial para co
nocimiento de los interesados. Falladolid 22 de 
Enero de ]SS3. = Pedro de Rarda^cí.

JNám. 18.

Gobierno de la provincia de p^aUadolid.

El Señor Subsecretario interino del Ministerio 
de la Gobernación del Reino con fecha 1 del actual 
me dice lo gue sigue:

,,Estándose siguiendo causa por la Capitanía 
general de Aragón con motivo de los acontecimien
tos ocurridos en la Ermita de San Eabian de Mara 
el dia 10 de Junio último á D. Pedro Marco, é 
ignorándose su paradero, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar que por ese Gobierno de pro

vincia se dicten las disposiciones convenientes para 
averiguar el paradero y conseguir la captura del 
referido sugeto. De Real orden comunicada por 
el Señor Ministro de la Gobernación lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.”

Lo'gue he dispuesto insertar en el Roletin ofcial^ 
encargando á los Alcaldes de esta provincia, em
pleados del ramo de F'igilancia, destacamentos de 
la Guardia civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procuren la captura del citado sugeto, 
poniéndole en caso de ser habido á mi disposición. 
Falladolid 21 de Enero de }333.=^Pedro de 
Rardacci.

Nlám. 19.

Gobierno de la provincia de Fallad

Los Alcaldes á quienes se les ha remitido los 
títulos de los Maestros de Instrucción primaria de 
esta provincia tendrán presente al sacar las copias 
que se citan en mi circular inserta en el Boletin 
núm. 6, que en la cantidad señalada por razón de 
dotación se incluyen las retribuciones calculadas.

Lo que se les advierte para evitar la confusion 
en que pudieran hallarse viendo aumentado el 
sueldo fijo. Valladolid 21 de Enero de 1853.= 
Pedro de Bardaxí.

Comandancia general y Gobierno mili¿ar¡ 
de Ealladolid.

Habiendo sido destinado á Vitoria el Regimiento 
Infantería de Gerona, se hace saber por medio del Boletín 
oficial de esta provincia á fin de que los Alcaldes de los 
pueblos y Comandantes militares puedan comunicárselo á 
los individuos de dicho cuerpo que se hallan disfrutando 
licencias temporales, con el fin de que marchen direcla- 
mente á Burgos á incorporarse al cuerpo los que cumpler 
en fin del presente mes y los demas al punto de su nuevi 
destino. Valladolid 17 de Enero de 1853.“El Genera 
Gobernador, Castillón.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de la Deuda pública.

En conformidad á lo dispuesto en el artículo 18 de la 
ley de l.° de Agosto de! año próximo pasado, la Junta 
ha acordado que la décimacuarta subasta de Deuda amor
tizable de primera y segunda clase se verifique el día §9 
del corriente, á las doce de la mañana, en el despacho de 
la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
referidos efectos es la de un millón quinientos mil reales, 
en esta forma:

1.000,000 de reales de la mensualidad del presente, res
pectiva al cuarto arbitrio consignado para esta 
amortización en el artículo 16 de la refe
rida ley.

500,000 De la respectiva al mes actual por equi
valencia del producto del 20 por 100 de 

----- ---------- Propios.
1.500,000

De la referida súma se invertirán:

750,000 En la adqúisicfen de Deuda amortizable 
de primera ciase que se halle representada 
en nuevos Créditos- o en carpetas de la pre
sentación hecha en virtud del llamamiento 
publicado en la Gaceta, número 6,396, del 
6 de Enero próximo- pasado.

375,000 En la Deuda amortizable de segunda 
clase interior,, representada tambien en car
petas ó en nuevos créditos.

Las personas que deseen interesarse en 
la subasta de los mencionados efectos pú
blicos, podrán verificarlo bajo las reglas y 
formalidades que establecen los artículos si
guientes del Reglamento de 17 de Octubre 
del año de 1851.

«Art. 7 5. La Junta, en el dia anteriora! 
en que deba celebrarse la subasta de los efec
tos de la Deuda interior, fijará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse, y lo consig
nará, con lo demás que convenga, en pliego 
cerrado y sellado que guardará el Presidente 
bajo su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de 
lós efectos públicos se harán por los licitadores 
en pliego cerrado, que entregarán en la Se
cretaría de la Junta, recogiendo un resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalados para 
el remate celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirá y leerá ante todo el pliego 
en que aquella hubiese consignado el precio, 
y en seguida se abrirán y leerán por el Se
cretario los pliegos de proposiciones. Se dese
charán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las 
inferiores por el orden siguiente:

1 .® Clasificadas las proposiciones de me
nor á mayor, según el precio de cada una, 
comenzará la admisión, prefiriendo siempre 
la de precio mas bajo.

*__________2.® En igualdad de precio se dará la pre- 
1.125,000 ferencia á las de oienores cantidades.

J.125,000 3.® Cuando se llene la cantidad de la su
basta, las proposiciones que no tengan cabida 
quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces excediese de la expresada can
tidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó mas 
proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la súma en cuestión por iguales 
partes, ó por sorteo á voluntad de los pro- 
ponentes.

4 .® Lo mismo se verificará cuando se pre
senten dos ó mas proposiciones iguales en 
precio por la total cantidad del remate.

Art, 78. Si de la subasta no resultase 
admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas, ó si fes qué lo fueren no; cubriesen 
la cantidad del remate, la Junta resolverá lo 
que considere mas beneficioso para los inte
reses de la Hacienda, bien procediendo á 
nueva subasta dentro del mismo mes por la 
total cantidad en el primer caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando 
una ú otra á la subasta siguiente.»

Con arregló á lo dispuesto en la Real 
orden de 14 de Setiembre último, los que 
deseen interesarse en esta subasta deben 
constituir previamente en la Tesorería de la 
Deuda el depósito de 1 por 100 del importe 
nominal de fes proposiciones que presenten, 
el cual será devuelto en los términos que es
tablece el artículo 79 del Real decreto de 17 
de Octubre de 1851, ó le perderá el intere
sado que despues de hecha fe adjudicación 
á su favor no verifique fe entrega de los 
valores ofrecidos, pudiendo constituirse dicho 
depósito en metálico ó su equivalente en tí
tulos de fe Deuda ó billetes del Tesoro.

Los pliegos se admitirán en Madrid, desde 
el dia 20 del corriente hasta las once en 
punto de fe mañana del dia de fe subasta, 
en la Secretaría de la Junta, exhibiendo el 
recibo que les hubiere facilitado la Teso
rería en equivalencia del depósito del 1 por 
100 del valor nominal de fes respectivas 
proposiciones.

Tambien se destinarán:
375,000 Para fe compra de Deuda amortizable de 

segunda clase exterior, representada tambien 
en carpetas ó en nuevos documentos.

1.500,000

Los acreedores extrangeros que quieran tomar parte 
en la subasta de dicha clase de Deuda exterior, podrán 
verificarlo por cualquiera de los medios siguientes:

1 .® Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y 
sellados hasta el 20 del actual á fes Comisiones de Ha
cienda de España en Londres ó París, cuyas Dependencias 
cuidarán de remitirías á fe Junta de fe Deuda.

2 .° Autorizando un comisionado especial para que fes 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial, según la forma admitida en 
fes plazas de París ó Londres, ó por medio de una carta 
que contenga explícitamenle la autorización, y en fe cual 
los respectivos Presidentes de fes Comisiones de Hacienda 
de España establecidas en aquelfe?s capitales certificarán la 
identidad de fe firma del interesado.

3 .® Dando la comisión á una persona de su confianza
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que se constituya por sï responsable a llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el artículo 79 del 
Real decreto de 17 de Octubre del año 51, y Real 
orden de 14 de Setiembre próximo pasado,

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las Comisiones de Londres ó 
París; en el concepto de que si fueren admitidas entre
garán los documentos de la Deuda amortizable exterior á 
que aquellas se refieran al citado Señor Cónsul ó en 
cualquiera de las mencionadas Comisiones, y se les abo
nará su importe en letras contra la Dirección de la Deuda 
en igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pesos 
fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extrangeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente de la Co
misión respectiva, á fin de que lo ponga inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de Ias. carpetas ó títulos de la Deuda amortizable, y recibirá 
en cambio el importe de ella al precio á que se hubiese 
adjudicado en una letra á reales vellón, pagadera á la 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda,

En semejantes casos las formalidades que se establecen 
en los artículos 79 y 80 de dicho Real decreto, quedarán 
reducidas á inutilizar á presencia del interesado el papel 
que se haya adquirido, hecho lo cual, pasarán á la Junta 
los Presidentes de lis Comisiones de Hacienda, nota expre
siva del importe, clase y numeración de los créditos, para 
que pueda publicarse erí los periódicos oficiales, sin perjui
cio de remitir después con toda brevedad las carpetas ó 
documentos de créditos adquiridos para proceder á su 
quema en la forma establecida.

Paia facilitar el acto de la adjudicación, las proposicio
nes de precios se harán por unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traido, perderá este el derecho á la adjudicación y también 
el depósito de que trata el artículo 79, publicándose 
además su nombre en la Gaceia para conocimiento del 
público, en cumplimiento de lo prevenido en Real órden 
^*" 11 ^^ Agosto último; y acto continuo se procederá á 
admitir en lugar de la proposición que hubiese quedado 
desierta, aquella que entre las que no hubiesen tenido 
cabida fuese la mas ventajosa, siempre que se halle dentro 
del tipo señalado por la Junta como máximo,

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las Oficinas de la 
Deuda desde el día 20 del actual; en el concepto de que 
no se admitirá proposición alguna que no venx^a estricta
mente ajustada ai modelo, ni las que contengan quebrados 
de centavo. Tampoco se admitirán en pago de las adjudi
caciones que se hagan, documentos no presentados á 
conversion, ni carpetas de presentaciones que no hayan 
sido hechas con anterioridad ai día de la subasta en los 
señalados al efecto. Por último, se advierte á los intere
sados que las carpetas de documentos de Deuda pasiva 
presentados á la conversion en las oficinas generales de la 
Deuda en Madrid, no se admitirán sino como Deuda 
amortizable de segunda clase interior.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan, y el importe no
minal de estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amortizable de primera clase, de las de segunda, así inte
rior como exterior, Madrid 4 de Enero de 1853, —El

43 Secretario, Angel F. de Heredia, —V,® B.®, El Director 
general. Presidente, P, V., Ciudad.

Modeío de p7'oposícion^

EI que suscribe se compromete á entregar el día 31 
del actual en la Dirección general de la Deuda del Es
tado la cantidad de.................................................. rs vn 
nominales en Deuda.................af cambié d¿.’ 
y. . . .... . centavo............... por ciento, con sujeción á 
as condiciones que comprende el anuncio publicado por 

la Junta para la subasta de dicha Deuda.

tTunta de la Deuda pública.

Consiguiente á lo dispuesto en el artículo 3.® del Real 
decreto de 1.® de Octubre último, y á lo determinado en 
la Real orden de â del mismo, se admitirán en la Secre
taria de la Junta desde el 15 de este mes hasta el acto 
de la subasta, y en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y París, y por el Vicecónsul de S. M en 
Amsterdam, hasta el 20 del corriente, todas las proposi
ciones que se presenten para la conversion de Deuda di
ferida a 3 por 100 en consolidada al propio interés.

La Junta el día 31 del presente mes á las doce de la 
mariana celebrará sesión pública para proceder á la aper
tura de los pliegos que durante el mismo se hubieren 
presentado, y á la admisión de las proposiciones que se 
hallen dentro del tipo fijado por el Gobierno, siempre 
que su importe no esceda de la suma de 74.585,061 rs 
que barí quedado disponibles de los 400 millones de reales 
designados para la conversion en todo el semestre que 
terminara en fin de Marzo próximo.
j interesados que presenten proposiciones en Ma
drid para la conversion de Deuda diferida exterior v deseen 
hacer la entrega de los créditos en cualquiera de las Co
misiones de Hacienda de España en Lóndres ó París de
signaran la persona á quien autorizan para presentarlos 
en dichas dependencias.

Igualmente se advierte á los acreedores que siendo el 
valor mímmo de los títulos de la Deuda consolidada exte
rior del 3 por 100 el de 200 pesos fuertes ó sean 4 000 
rs. yn., las fracciones que por consecuencia de la con
version resu ten menores de dicha cantidad, quedarán á 
beneficio del Estado. '

Las proposiciones que se presenten deberán arreelarso 
en un lodo al modelo que se pone á continuación, y el cual 
se hallara de venta en la portería del edificio que ocupan 
./ >'“ la Deuda, desde el 15 del actu-1 
Madrid 4 de Enero de 1853.=E1 Secretario, Angel V.
P ®-°—^1 Director general Presidente, 
E. Y., Ciudad. , ’

Modelo de proposición,

EI que suscribe se compromete á entregar en. -.
................................................... , ... Ia suma de Rs. vn. 
• • • .• • ; •. • • ;........... ®“ Deuda diferida al 3 por 100 
e.r¿er(or o m/erior para su conversion en consolidada co;- 
¿enor ó in¿erior al própio interés y al cambio de. 
................. .. ............. y...............................centavo  
V ^æ”’° ^®” arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 1.® de Octubre último, y Real Instrucción de 
o del mismo mes.

d^echa y firma.
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ÏSOTAS.

f Si la Deuda diferida que se ofrezca es exterior y 
la conversion se solicita cu Deuda consolidada a o por 
100 iulcrior, deberá exprcsarse ademas de esta circum- 
tancia si se ha de verificar el pago en Títulos al portador 
ó en Inscripciones nominativas.

2’ Si la conversion de Deuda diferida exterior h,i ce 
bacerse en Deuda consolidada también exterior, antes ce 
la fecha y firma se pondrá la adición siguiente: «En el 
concepto de que se desea recibir la Deuda «“ 
la Comisión de Hacienda de España en Londres o Paus.

Gobierno de la provincia de Ealladohd.

Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayunta- 
mlento de la villa de Fuensaldaña, dotada con 1,600 rea es 
anuales pagados del fondo de Propia. 
podrán dirigir sus solicitudes al Alcalde de dtcha villa 
dentro del tórmino de nn mes. pasado el cual se proveerá. 
Valladolid 21 de Enero de 1853. = Pedro de Bardan.

Don Juan Pablo Trigueros, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Moia del Marejucs y su pariido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de las Capellanías que 
en la parroquial de S. Marlin de esta villa fundaron 
Antolina y Francisca García, de las cuales disfrutó últi
mamente Don Matías Diez, la una y la otra se baila 
actualmente poseyéndolas el Presbítero Don íelipe García, 
para que se presenten en este .Juzgado, en el término de 
treinta dias, contados desde la inserción de este en el Bo
letín oficial de la provincia, á usar del derecho que á las 
mismas se crean asistidos: pue.s pasados sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en la 
Mota del Marqués á 12 de Enero de 1853.=:Licenciado 
Juan Pablo Trigueros.2S=Sanlos Fernandez.

nm/zim/w^^^^'^'^'  ̂,wt ^/tm/wt/i/wt /wv <wt iv^iw^iw^w/t

ANUNCIOS PAPiTICULARES.

Empresa del ferro-carril de Isabel II de Santander.
a ^lár del Rey.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Por acuerdo de la Junta municipal de Beneficencia 
de esta Capital se saca nuevamente à publica subasta e 
arrendamiento de una heredad de tierras ce tr^ta y^ re 
obradas póco mas ó menos, que en término e amanz 
Campos pertenece al Hospital de la Resurrección de esta 
Ciudad, que hoy lleva en colonia D. Gervasio Escuder , 
bajo la base de que la postura admisible sera la de diez y 
ocho fanegas de trigo en cada un ano. Las personas qu. 
deseen interesarse en dicho arriendo acudan a la Escribanía 
Numeraría de la referida Ciudad à cargo ce . . n °”'" 
Santos, donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo las cuales se celebrara nuevo renaate en 
la oficina del Administrador del indicado _eslab ecimienlo 
el Domingo 30 del corriente de once a dwe ÿ su m 
ñana. Valladolid 15 de Enero de 1853—El Admmisl 
dor, Gavino Silva.

, D. Francisco Jemesío, Caballero de la Real Orden ^Ícon^ 
de Isabel la Católica, Juez de primca instancia de est 
Ciudad de Falladolid y su partido y especial de H - 
cienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas 
que se consideren dueñas de una pieza de lienzo de hilo, 
1 marca de una vara algo escasa y contiene treinta y 
tres de esta clase, el cual se cree fabricado en una de las 
de esta Capital, tanto por su tegido como P" '^'; “ 
exirangera empleada en su construcción, Y Q"^ ^mhre 
pada á Mariano Escaso, en la noche, del 21 de Octubre 
último, para que en el término de nueve días ^“ “ 
ai en que se inserte el presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado a 
deducir el derecho de que se crean asistidos; con aperci
bimiento de que pasado dicho término sm ®« 
procederá á lo que haya lugar. Dado en Valladolid a 19 
de Enero de 1853. = Francisco Armesto. = Por mandado 
de fau Señoría, Juan Lefort-

Estando prevenido por el artículo 42 de los Estatu
tos que el 31 de Enero de cada ano se reuna la Junia 
general de accionistas, aunque es tan reciente la úilima 
reunion en que se dió cuenta de todos los actos de la 
Administración, he determinado en cumplimiento de aquel 
artículo, publicar la presente convocatoria, para que en el 
citado dia concurran los Señores Socios á esta Ciudad, do
micilio de la Compañía. j

Los que no queriendo o no pudiendo asistir deseen 
ser representados por Procurador, deberán extendei la 
autorización, ó por medio de poder en forma si se diere 
á persona extraña á la Socicilad, ó por carta si fuere ac
cionista: lodo con arreglo al artículo 46 de los mismos 
Estatutos. - . j i

Encargo además la observancia del articulo ib dei 
Reglamento, que prescribe la presentación de los títulos 
con 1 5 dias de anticipación para que los Señores accionistas 
sean admitidos en la Junta.

Y por Último, á fin de que puedan enterarse dei es
tado económico de la Empresa, les advierto que desde el 
dia L” del próximo Enero se hallarán de manifiesto en 
las oficinas de la misma los libros y documentos de con
tabilidad, según está mandado por el articulo 49, parraío 
3? de dichos Estatutos. Santander 21 de Diciembre de 
185â.=G. Roiz de la Parra, Presidente.

Se vende una hacienda de viñas sita fuera de la puerta 
del Puente mayor de esta Ciudad, de cabida de So a 
aranzadas, con bastantes árboles frutales, casa, lagar y 
bodega corriente de envás; y una casa señalada con los 
números 3 y 5 de la calle de los Baños.

Igualmente se permutan por una casa u otra finca en 
buen estado de producto en la Corte. S. ’’«““^^ 
tuviese interés en tratar bajo cualquiera de las dos pro
posiciones podrá pasar á la misma casa, donde se dara 

razón del dueño.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, num. 9.
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